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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL  

FORMATO AVISO LIMITACIÒN MIPYMES 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

DIRECCIÓN REGIONAL SUCRE 

PROCESO DE MINIMA CUANTIA No. MC-SCR-0056-2023, que tiene por objeto: 
¨"PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ALIMENTACIÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL 
PUBLICITARIO, PARA EVENTOS DE SOCIALIZACIÓN DE RESULTADOS DEL 
PROYECTO ""DESARROLLO, TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y CONOCIMIENTO 
PARA LA INNOVACIÓN QUE ATIENDAN A LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA DE 
PRODUCTORES PISCÍCOLAS DERIVADAS DE LA EMERGENCIA ECONÓMICA, 
SOCIAL Y ECOLÓGICA CAUSADA POR EL COVID-19 EN EL DPTO DE SUCRE ¨ 
 
CARMEN CRISTINA GIL ORTEGA, directora Regional Sucre (E), del Servicio Nacional de Aprendizaje 
-SENA-, expide la presente Adenda por medio de la cual se incorporan modificaciones a los Pliegos 
de Condiciones Definitivos del Proceso / No. MC-SCR-0056-2023, teniendo en cuenta que NO se 
presentaron intenciones de manifestación de interés de MiPymes en observancia del Decreto 
Reglamentario 1860 de 2021 y 1082 de 2015, la presente adenda se regirá por las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: Adiciónese a la invitación pública el AVISO de NO limitación a MiPymes, así: 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha 31/10/2023, establecida para la manifestación de interés por 
parte de MiPymes a MiPymes, conforme al cronograma del proceso no se presentaron intenciones 
para limitar. Se procede a NO limitar el proceso a MiPymes por lo cual podrá participar cualquier 
otro interesado de diferente naturaleza.  
 
Los demás aspectos de los documentos y pliegos definitivos del proceso, no referidos aquí o en la 
plataforma, se mantienen sin modificación alguna.  
 
El presente documento se entiende suscrito con la aprobación del flujo para su publicación en la 
plataforma SECOP II.  
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